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3." Los aspirantes e1evarán sus instancias a. este Ministerio,
acompañadas de la hoja de servicios; expedida, según se de
terminaen la Orden de 17 de septiembre de 1942 ("Boletín
Oficial,. del Ministerto del -28), dentro deL ';llazo de veinte días
hábiles, a contar desde el siguiente al de .la publicación de esta
Resolución en el ..Boletín Oficial del Estado», por conducto
y con infotme del Rectorádo correspondiente.

Lo digo a V. S. para Su conocimiento y efoctos.
Dios «uarde a V. S. muchos años.
Madrid. 28 de junio de 1974.-El Director generat Ff'lipe

Lucana Conde. ,

Sr. Subdirector geneql de Personal de Universidades.

16061 RESOWCION de la Dirección General de Universi·
dades e Investigación por la. que- se anuncia a can~

curso de traslado, para 'su -provisión, la plaza de
Profesor agregado de «Lingüística Latina (2.<'),. de
la Facu1tad de Filosofía :Y Letras de la Universi~
dad Complutense de Madrid. '

Vacante la plaza de' Profesor agregado de ~LingüisH('a La
tina (2.")" en .la Facultad de Filosofia y Letras de la Uni,
versidad Complutense de Madrid.

Esta Dirección General ha resueIto:

1.° Anunciarla: para su provisión en propiedad, a concuqo
de traslado, que se tramitará con a,rreglo a lo dispuosto en las
Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio_ de 1965, Decretos
de '16 de juI,i:o de 1959 y31de marzo de 1966, Orden ministerinJ
de 29 de febrero de, 1972.

2.° Podran tomar 'párte los Profesores agreg,l'tdos de disci
plina igual o equiparada, según se dispone en el artículo 4.",
2.°, del Decreto de 31 de marzo de 1966, con dos años. como
IIl1'nimo, de permanencia áctiva _én el d~stino que estuviera
ocupando al termirmr el plazo de, admisión de peticiones, de
conformidad con lo dispuesto en la citada Orden ministerial de
29 da febrero de 1972.

3.° Los aspirantes. elevarán 'Sus instancias a este Mfniste
rio, acompañadas de' la hoja de. servi~ios. expedida, s€gún se
determina. en ia Orden de 17 de septiembre de 1942 (",Boletín
Oficial_ del Ministerio del 28), ,.dentro del plazo de veinte días
hábiles, a 'contar .desde -el siguiente al de la publicación de esta
~esolución~n el ..Boletín Oficial del Estado.. , por conducto y con
mforme del Rectorado correspondiente.

Lo digo a V. S. para- su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. S. muchos años. .
Madrid, 2B de junio de 1974.-El Director general. F"Jipe

Lucena Conde. .

Sr. Subdirector g.eneral de Personal de Ut1iversidades.

160q2 RESOLUCION de la DirQcción Cene;al de Univer
sidades . e Investigación por -la que se anuncia a
concurso de .trasladO, para su. provisión, la·plata
de Profesor agregado de «Lengua Española» de la
Facultad de Filosofía y Letras de 1.0$ Universidades
Complr¡tense- de MQdrid (2/') y Extremadura. '

Vacante la plaza' de .Profesor agregado de «'Lengua Española':
en la Facultad de' Filosofía y Letras de las Universidades Com
plutense de Madrid (2."') y Extremadura.

Esta Dirección General ha resuelto:

1.° Anunciada para su provisión en propiedad a concurso
de traslado, que se tramitará con· arreglo a lo dispu€sto en las
Leyes de. 24. de abril da 1958· Y . 17 de julio de. 1965, Decretos
de 16 de JulIo de 1959 y 31 de marzo de 1966 Orden ministerial
de 29 de febrero ds'1972. ' .

• 2; g ~odráhto~ar parte los Profesol'€8 agregados de dis
clplma ~gual o eqUIparada, según se dispone en el artículo 4.°,6,
~l Decreto de 31 de marzo de 1966, con "'dos años, como mi
DImo, de permanencia activ;a en el destino qUe -estuviera ocu
I>~ndo altermi~M' el 'plazo de 'admisión de--peticiones, de canfor':
mldad con lo dIspuesto en la citada Orden mjnist,erial de 29 de
fe15rero de 1972. ' '

3.° Los aspirantes elevarán sus iristancias a este Ministerio
acpmpafiadas de.la hoja de servicios, ,expedida, según se deter:
mn:¡.a !3n. la Orc!en de 11 de septiembre de 1942 ( ..Boletín Oficial ..
del MmIsterio ael 28), dentro del plazo de veinte días hábiles. a

,contar desda el siguiente al de la. publicación de esta Resolu,dón
en el «Boletín Oficial' del Estado», por conducto y e6n informe
del Rec~orado correspondi?nte.

Lo digo a V. S. para su c:cuiocimiento y efectos.
Di,os guarde a V.S. muchos Rfios.
Madrid. 28 de .hUlla de 1974.-El Director general Felipe

Lucena Conde., '

Sr. Subdirector general de Personal de Universi&ides.

RE80LUCION de la -Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que S6 anuncia a
concurso de traslado, para su proVisión, la. ·plaza de
Profesor agregado de ..Lengua, y Literatura Lati
nas» de la Facultad de Fjlosofía y, Letras- de la
Universidad de Extremadura. '

Vacante la plaza de Profesor agregado de "Lengua y Lite
ratura Latinas.. en la Facultad de Filosofía y Letras de la
Univer.'>idad de ExtrAmadura.

Esta -Dirección General ha resuelto:

1. <) Anunciarla para su provisión, en prqpiedad, a concurso
de traslado, qUe se tramitará con arreglo a 10 dispuesto en las
Leyes de 24 de abril de 19$8 y 17 de julio de 1965. Decretos
de 16 de julio de 1959 y- 31 de marzo de 1966, Orden ministerial
de 29 de febrero de Ut72.

2." PodYún tomar purte los Profesores agregadQs de disci.
plinaigual o equípar¡;¿.da, según :_~e dis;:)Qne en el ,artículo 4.", 2.
del Decreto de 31 de marzo de 1966, con dos años. como mínimo,'
de permanencia activa en 6.1 destino que estuviera. ocupando
al terminar el plazo de admisión de. peticIones, de conformidad
con lo dispuesto en-1a citada Orden ministerial de 29'de febrero
de 1972,

3.'" Los aspirantes elevarán sus instancias a este -Ministerio,
acompañadas de 13. hoja de serviciós, expedid,a, según se deter~

mina en la OrdE¡Jl de 17 de septiembre de 1942 ("Boletín Oficial.
del Ministerío del 28), dentro del plazo de veinte dfas' hábiles, a
contar desde el siguiente al de la pllblicación de esta Resolución
en el ..Boletín Oficial del Estado~, por conducto y con informe

. del Rectorudocorrespondient~.

Lo digo a V_ S. para -su conocimiento y efectos.
Dios guarde; aV S. muchos años
Madrid. 2B de junio de W74,-El Director general. Felipe

LucenaConde.

Sr, Suhdirector general de Personal de Universidades.

HE80LUelON de la Dirección General de Universi·
dudes e lnvestigaeiólJ por la que ife anuncia a
concurso de traslado, para su provisión, la plaza de
Profesor agregado de ..Ungüistica Griega.. d~ la
Facultad de Filosofía, y Letras de_ la Universidad
Complutense de Madrid.

Vacflnte !a'plaza de Profesor agrc:gado de "Lingüística Cric
ga.. en la Facultad d>:! Filosofía y Letras de la Univetsidad
Complulensc de Madrid. ..

Esta Dirección General ha resuelto:

1." Anul1cbrla para su provisión' en propiedad, a cqncurso
de traslado, (¡ue se tramitara con arreglo a lo dispuesto en las
Leyes de 24 de F.bril 6e 1958 y 17 de· julio de 1965, Decretos
de 16 de julio de 1959 y 31 de marzo de 1966, Orden ministerial
de 29' de febrero de 1972.

2." Podrán tomar parte los ProfesorE:s 'agregados de disci
plina igualo eqniparaoa, según 'So dLspon0 en el artículo 4.°. 1,
del Decreto de 31 de marzo de 1966, con dos años, lJUlllO mínimo,
depermanencl::¡' activa en el destino que'estuviera ocupando al
terminar el phzo de admisión de peUciones, de conformidad con
lo dispuest.a un la citl.'tda Orden ministerial -de 29 de febrero
de 1972

3." Los aspirantes elevarán sus instancias a este Minis!:erio,
acompañadas de la 'hoja de servicios, expedida, según se di3ter
mina en la Oi'tlen de 17 de septiembre de 1942" ( ..Boletín Ofidal
del Ministerio del 28), dentro del plazo de veinte días hábilos, a
contar deide· el siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el «BoletÍ)1 Ofidal del Estado,,-, por conductoy' con informe
del Rectorad,o correspondiente.

LO' digfJ, a V. S. para su conocimiento y, efectos.
Dios g'uardB AV. S muchos años.
MadrId, 28 de junio de 1974.-EJ Director' general, Felipe

Lucena Conde.

Sr. Subdirector ge,lf'ral de Persona! de Universidades,

16.065 RESOf..UCfON de la Dirección General de Univer~
sidades e Investigación por la Que se anuncia. fl,

concurso de traslado, pata su provisión, tq plaza de
Profesor agregado de ..Psicologia Social .. de la Fa

. cuNa.d de Filosofía y Letras de la Universidad Com
plu(ense de. Madrid..

Vacante la plaza de Profesor agregado de ;"psicoJogía Social»
en la Facultad de Filosofía y Letras de la. Universidad Complu
tense de Madrid.

Esta Dirección General ha resuelto:

1." Am.mciarla para su provisión en pro'piedad. a concurso de
traslado. que se tramitará' con arreglo a lo dispuesto en las
Leyes de 24 de ab111 de 1958 y 17 de julio de 1965, Decret?s

I


